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d) No padecer defecto fisico ni enfermedad infectoconta· 
giosa que le inhabIlite para el ejercicio del cargo, 

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Fa· 
cultad o del correspondiente en Ilts Escuelas Técnicas Supe-
riores. ' 

f) Los aspirantes se comprometeran en sus mstancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi· 
miento Naciona;l y demás Leyes Fundamentales del Reino, se.. 
gún se preceptúa en el apart ado cl del artículo 36 de la Ley aro 
ticulada de Funcionarios. 

, g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cu ando se trate de eclesiásticos, 

h) Los aspirantes femen:nos, haber cumplido el Servicio 
Social de la MUjer, salvo Que se hallen exentas de la reltliza-
ción del mismo. , 

i) Abonar en la Tesoreria de la; Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal, que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administ r ativo, uniéndose a las instancias los resguardos opor
tunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instancias en el R ectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del 
plazo de treinta d ías hábiles, contados ,a partir de la publica,. 
ción de la presente résolucicm en el «Boletín Oficial d el Esta
do», manifestando en las misma'S. expresa y detalladamente, 
que en la fecha de expiración del plazo de admisión de solici· 
tudes reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, 
acompañándose a aqUéllas los recibos justificativos de haber 
abonado ios derechos de examen y de formación de expediente. 

Sexto.-Los ,aspirantes que figuren en las propuestas formu
ladas por los Tribunales deberán presentar en el R ectorado de 
la. Universidad y en el plazo d e t reinta días. contados a partir 
de la fecha de las mencionad as propuestas, los documentos 
acreditativos de reunir las condiciones y requiSitos exigidos en 
esta convocatoria. 

' Lo digo a V. I. parlt su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 13 de abril de 1967.~P. D., José Hernandez Díaz, 

Ilmo, Sr. Director general de Enseñanza Universitarilt. 

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas 
Artes por la que se pUblica la relación provisional 
de admitidos y excluidos a la oposición' libre a las 
plazas de 'Prof esores de entrada de «Modelado y 
Vaciado» de ;as Escuelas de Artes Aplicadas y Ofi
cios Artísticos de Cádiz, Córdoba, Ioiza, Jerez, Lo
groño, Melilla, Oviedo, Santa Cruz de la Palma. 
Santiago y Teruel. 

Termmado el plazo de admIsión de solicitudes a la oposición 
libre , a las plazas de Profesores ,d J entrada de «(Modelado y 
Vaciado» de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos 
de Cádiz, Córdoba, Ibiza, J erez, Logroño, Melilla, Oviedo, San
ta Cruz de la Palma, Santiago y Teruel, convocado por Orden 
ministerial de 2>8 de octubre de 1966 (<<Boletín Oficial del Es-
tado» de ~1 de nOViembre), ' 

Esta DIrección General hace pÚblica la siguiente relación 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la expresada 
éposición : 
Aspirantes admitidos: 

,Aguado Octavio de Toledo, don Manuel. 
Aldrey Lazara, don José. 
Armiñana Catala, don Vicente. 
Barbero Gor, don Antonio. 
Barranco López, don Miguel. 
Benavides Bernal, doña J osefa. 
BUjalance GÓmez, · don Antonio, 
'Castro González, don Juan José, 
Díaz Carrión, don Juan. 
Píaz Fandos, doña Ana María.. 
Duarte Montilla, don José. 
Echeverría San , Martin, don Juan Miguel. 
Egea AZicona, don Tomás. 
Escanilla HernáJndez, ' con Ce Iso. 
Ferrero Molina, don Vicente. 
Gallardo Parra, don Antonio. 
González Barber án, don F rancisco. 
Lucas Sánchez-Vallejo, don Manuel. 
Martínez Lafuente, don Luis. 
Melián Chirino, doña Francisca, 
Muñoz Bueno, don José. 
Navarro Sorigué, don Salvador. 
Núñez Solé, don José Luis. 
Paje Muñoz, don Dionisia . 
Parodi Cebada, don Rafael. 
Perelló la Cruz; don Vicente. 
Quevedo Méndez, don Juan. 

; Ramos ' Hernández, ' don ,WIfredo. 
Pomar Juan, don Antonio. 

Ramos Rodriguez, don ,Francisco. 
Reyes Arencibia, don Félix. 
Rodríguez González, don José. 
Rojas Gómez, don Francisco. 
Rosselló Burguera, don Juan. 
Santos Calero, don Sebastián. 
Tomás Sanmartín, don Antonio. 
Valdés Canet, don Luis . . 
Vázquez García, don Higinlo. 
Villamor Sánchez, don F élix. 

Aspirantes excluídos: 

Alo_.~o Arena, don Félix. 
Pinto Berraquero, don FrancISco. 
Ricart Míguez, don José. 
Por no reunir .las irIstancias preseutadas por ellos los re

quisitos de forma exigidos por el apartado Quinto de la con
vocatoria. 

Se concede un plaza de reclamaciones de quince dias, a. 
partir de la pUblicación de la presente rela.ción en el «Boletín 
Oficial del Estado». 
Mad~id , 6 de abril de 1967.-EI Director general, GratirIiano 

Nieto. ' 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñ,anza Primaria por la que se dictan las instruc
ciones reguladoras del concurso de traslados entre 
Inspectores de Enseñanza Primaria convocaf/,o por 
Orden de 28 de marzo del año en curso. 

De conformidad con las atribuciones que le han sido confe
ridas en el apar tado cuarto de la Orden ministerial de 28 de 
marzo del año en curso (<<Boletín Oficial del Estodo» de 12 de 
abril), que convocó concurso de traslados entre Inspectores de 
Enseñanza Primaria para la: proviSión de d iversas vacantes 
existentes en las plantillas provinciales. 

Esta Dirección General ha r esuelto : 
1. V ACANTES A PROVEER 

1.0 Las plazas que se anuncian para su proviSión en el pre
sente concurso de tni:slados incluyen todas las vacantes produ
c.idas con posterioridad a la Orden de convocatoria del concurso 
resuelto por Orden ministerial de 5 de julio de 1966 (<<Boletín 
Oficial del Est ado» de 18 de julio) más las que por necesidades 
del servicio se estima necesario proveer en cabeceras de comar
ca y zonas provinciales, según el siguiente detalle : 

ProvinCIa 

Alava .... ... .. .. .. . . 
Albacete 
Almería ....... c., .• 
Badajoz ....... ... . '. 
Baleares 
Barcelona ........ . 
Burgos ........ .... .. 
Cáceres .. .... .... .. 
Cádiz .. ..... .. ..... . 
Castellón 
Ciudad Real ... .. 
Córdoba 
Coruña, La ... .. .. 
Cuenca ............ . 
Gerona ........... .. 
Granada 
Guadalajara 
Guipúbcoa ........ . 
Huelva .. .... ... .... . 
Huesca ..... ... .. .. . 
J aén , .... .... .... .. . 

León ... .......... .. .. 

Lérida: .. ............ . 
Lugo ............. .. .. 
Ma4rid ..... ...... .. 
Málaga ............ . 
Murcia .. ... .... .. .. 
Orense .. .... ....... . 
Oviedo .. .. ... ...... . 
Palmas, Las ... .. 
Pontevedra 
Santa Cruz de 

Tenerife .... .... . 
Santander .. ..... .. 
Sevilla ...... ...... .. 
Tarragona ...... .. 
Teruel .... ........ .. 
Valladolid ....... .. 

IZaragoza ......... .. 

Capital 

1 
1 
2 
3 
1 
1 
2 
1 
3 
1 
3 
2 
1 
3 
1 

1 
1 
2 
2 
3 

2 

2 
2 
2 
1 
2 
3 
2 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 

Destino 

Cabeza de comarca 

1 (Hellin) 

1 (Llerena) .. .. .. .. .. ... ....... . 
1 (Ibiza) .. .. .... .. ... ........ .... . 

1 (Miranda de Ebro) .. ... .. 
1 (Navalmoral de la: Mata). 

1 (Segorbe) ........ .. .. .... .. .. . 
1 (Valdepeñas) . .. .. .. ....... .. 
1 (Pozoblanco) ............... . 
1 (El Ferro!) .. ......... .. .... .. 

(Motril) 

1 (Barbastro) ... .............. .. 
3 (Cazarla, Linares y An-

dÚjar) ... .. .. ..... ... .... ..... .. . 
2 (Ponferrada y Villafran-

ca del Bierzo) ...... ..... .. .. 

2 (Vivero y Monforte) ... 

(Antequera) .. ... .... ....... .. 

1 (Luarclt) .. ............ ........ . 
1 (Lanzarote)' .... ........ .. .. .. 
1 (Vigo) ............. .... ....... .. 

1 (Gomera y Hierro) .. .. .. 
1 (Reinosa) .. .... .. ........ .. .. . 

1 (Tortosa) .... ............... .. 
1 (Alcañiz) ............ .. .... ... .. 

Total 

1 
2 
2 
4, 
2 
1 
3 
2 
3 
2 
4 
3 
2 
3 
1 
1 
1 
1 
2 
3 

6 

4 
2 
4 
2 
2 
2 
3 
3 
2 
1 

2 
2 
1 
2 
2 
1 
2 
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il. INSPECTORES QUE PUEDEN O ~EBEN TOMAR PARTE 
EN EL CONCURSO 

2.0 Podrán participar en el presente concurso de traslados: 
Primero.--Con carácter voluntario: 
a) Los Inspectores de uno y otro sexo pertenecientes al 

Cuerpo de Inspección de Enseñanza Primaria con destino en 
propiedad que cuenten con dos años de permanencia en la pla
za desde la que solicitan y que no estén sometidos a expediente 
gubernativo. Los ' dos años de permanencia deberán estar acre
ditado!> en la fecha de expiración del plazo de presentación de 
instancia-s. 

b) Los Inspectores de nuevo mgreso confirmados en sus 
cargos como Inspectores profesionales, cualquiera que fuere el 
tiempo que tengan en propiedad, siempre que el presente con
curso sea el primero en el que solicitan o que habiendo toma:do 
parte en otros concursos no obtuvieran destino (apartado a) del 
artículo 41 del Decreto de 2 de diciembre de 1932 (<<Gaceta» 
del 7>. 

c) Los supernume,'arios que de acuerdo con el articulo 51 
de la Ley de 7 de febrero de 1964 deseen volver al servicio 
actlVo. 

d) Los excedentes voluntarios, siempre que hayan perma
necido . en situación de excedencia el plazo mínimo de un año 
<artículo 45 de la Ley de 7 de febrero de 1964). 

e) Los excedentes especIales sin reserva de destino que de
~n cesar en tal situación, incorporándose al servicio con plaza 
en propiedad. 

Segundo.--Con carácter forzoso: 
a) Los Inspectores que hubieren obtenido el reingreso como 

procedentes de las situaciones de excedente o supernumerario 
y que tengan destino provisional. 

b) Los readmitidos al servicio activo como consecuencia de 
eXPediente de depuració en trámite de revisión y que igualmen
te tengan destino provisional. 

c) Los que habiendo sido sancionados con traslado en vir
tud de expediente gubernativo no posean destino en propiedad. 

Los Inspectores que participan con carácter forzoso en el 
concurso de traslados quedan naturalmente exceptuados de 
acreditar determinado tiempo de servicios, si bien de no obte
ner las vacantes solicitadas serán destinados a una cualquiera 
de las plaza!; que resulten desiertas. 

IIl. PRESENTACIÓN DE. INSTANCIAS 

. 3.° ~as solicitudes se presentarán en cualquiera de las de
pendenCIas a que hace mención el capítUlo V del título III de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 
dentr.o <:lel plazo . de treint~ días naturales, contados a partir 
del Slgulente al de la pl1bllcación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

IV. D OCUMENTACIÓN 

4.° El expediente de participación en el concurso de tras
lados deberá estar integrado por los siguiente documentos: 

Flrimero:-Solicitud, en cuyo margen izquierdo se expresarán 
por orden de prelación las localidades a las que se desee ser 
destjmrdo. Una" vez presentada la instancia no podrá alterarse 
el orden de prelación de los destinos solicitados . . 

Segundo.-Los servicios prestados por los solicitantes en el 
Cuer·po de ' Inspección de Enseñanza Primaria o en cualquier 
otro Cuerpo docente dependiente del Ministerio ' de Educación 
y Ciencia se acreditarán por la Sección de InspecCión e Inci
dencias del Magisterio en base a la documentación obrante en 
los expedientes personales de los participantes en este concurso 
aportada para la puesta en vigor de la vigente Ley de Retribu~ 
ClOnes a los fUncionarios públicos, cuyas liquidaciones corres
pondientes han sido notificadas a los int.eresados. 

Como mérito de valoración objetiva serán tenido's en cuenta 
tan sólo ios . servicios prestados en propiedad, pUdiéndo única
mente ser objeto de valoración discrecional los que' no tuvieran 
aqUel c:¡¡.rácter (Decreto de 22 de mayo de 1953; «Boletln Ofi
cial del Estado» de 7 de junio). 

Tercero.-A las solicitudes de participación en el concurso 
podrán acomp~ñarse los libros. informes, trabajoS, etc., que los 
mteresados estimen procedentes para acreditar sus méritos. 

Cuarto.-Los Inspectores que sean eclesiásticos" unirán a la 
solicitud el «Nihil Obstat» de su Ordinario propio y el del Or
dinario del lugar a que pertenezca el destino del solicitante. 

Qu:nto.-Los méritos alegados POr los participantes en el 
. concurso deberán probarse cocumentalmente. bien con los ori
ginales aportados por los interesados bien mediante los ante
cedentes que de le:; mismos obren en la Sección de Inspección 
e Incidencias del Magisterio. 

V. TASAS A ABONAR 

Cuando los solicitantes justifiquen sus méritos mediante co
pias compulsadas se reintegrarán éstas en la forma que precep
túa la vigente Ley del Timbre. Las tasas podrán hacerse efec
tivas por giro postal dirigido a la Caja Especial de Departa
mento, uniéndose a la solicitud el oportuno resguardQ. . 

No surtirán efecto los documentos (certificados, compulsas, 
etcétera) que no hubieran sido reintegrados en .la cuantía re
glamentaria. 

VI. REMISIÓN DE LAS SOLICITUDES AL DEPAR:rAMENTO 

Los Jefes de las dependencias en que tengan entrada expe
dientes de participación en el concurso de traslados los remi
tirán dentro de las veinticuatro horas siguientes a la fecha de 
su presentación <artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo), . 

Vil. TRIBUNAL CALIFICADOR 

Dentro de los diez días siguientes a la fecha en que expire 
el plazo de presentación de instancias el Tribunal calificador 
designado por el excelentísimo señor Ministro iniciará su 1Í1ibor 
especifica, con Obligación de elevar segUidamente la correspon
diente propuesta de adjudicación de plazas. 

VIII. DESTINOS ADJUDICADOS, CESES Y TOMAS DE POSESIÓN 

Los destinos del concurso son irrenunciables. 
Los cambios de destino de los Inspectores de Enseñanza Pri

maria que obtengan alguna de las plazas solicitadas tendrán 
lugar en la primera quincena del mes de septiembre próximo, 
con efectos económicos y administrativos del día 1 del mismo. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1967.-El Director general, J . Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Inspección e Incidencias del Mltgis
terio. 

RESOLUCION del Patronato de Investigación Cien
tífica y Técnica «JuaL de la Cierva» por la que se 
hace público el fallo del concurso convocado para 
cubrir una plaza de Telefonista. 

Celebrado el concurso anunciado en el «Boletín Oflcial del 
Estado» número :57, de 13 de febrero de 1967, para cubrir una 
plaza de Telefonista en el Patronato «Juan de la Cierva», con 
destino en Madrid, el Tribunal ha elevado la correspondiente 
propuesta a favor de doñd. María del Carmen Moreno Morales. 

Se concede un plazo de treinta días hábiles, a partir de la 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», 
para que la concursante reseñada aporte la documentación re
querida. 

MadrId, 8 de mayo de 1967.-El Secretario Técnico.-2.439-E . 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
de las plazas de Profesores adjuntos que se indican 
de la Escuela de Estadística de la Universidad de 
Madrid por la que se convoca a los aspirantes ad
mitidos. 

De acuerdo con lo establecido en el número quinto de la 
Orden ministerial de 31 de mayo de 195'7 (<<Boletín Oficial del 
Est ado» dé Z1 de junio) se convoca a los aspirantes a: las pla
zas de Profesores adjuntos de «Métodos estadísticos» y «Esta
dística aplicada». de la Escuela de Estadística de la Universidad 
de Madrid para el día 15 de junio próximo, a las dieciséis ho
ras. en la citda Escuela (San Bernardo 49), a fin de dar co
mie;nto a los ejercicios del concurso-oposición. 

A partir del dia 29 de mayo de 1967 el cuestionario de 50 te
mas estará a disposiCión de los señores aspirantes , en la Escuela: 
de Estadística. ' 

Madrid, 25 de abril de 1967.-El Presidente, S. Rios. 

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a plazas 
de Profesores agregados de «Geografía e Hist oria» 
de Institutos Nacionales de Enseñanza Media por 
la que se convoca a los señores opositores y se fijan 
las normas para el eje1'cicio práctico. 

Se convoca a los señores opositores a plazas de Profesores 
agregado¡; de «Geografia e Historia» de Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media. anunciadas por Orden de 10 de diciembre 
de 1966 (<<Bol~tín Oficial de: Estado» del 19), para efectuar su 
presentación ante el Tribunal el día 3 de julio próximo a las 
diecisiete horas treinta minutos. en el ' Instituto Nacionru de 
Enseñanza Media «Cardenal Cisneros», calle de los Reyes. nú
mero 4, Madrid. 

Comienzo en la mañana del día 4 por el ejercicio práctico, 
qu~ constará de las siguientes partes : 

Primera.-Localización e interpr,etación de J::echos geográ-
ficos e históricos sobre mapas mudos. 

S'egunda.--Comentarios de textos históricos. 
Tercera.--Clasificación y comentario de diapOSitivas dé arte. 

El Tribunal se reserva el derecho de repetir una: o varias de 
las partes citadas. 

Madrid, 5 de mayo de 196~.-E1 Presidente, Santiago Andrés 
Zapatero. 


